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Introducción 
 

El presente manual para Derecho Mercantil I tiene por objeto ser una guía 

metodológica para la realización de las prácticas que permitan al estudiante, ganar 

experiencia real de los aspectos teóricos del curso.  

 

El curso de Derecho Mercantil I se realizará en base a los textos propuestos por la 

Universidad Rural de Guatemala y en concordancia con el Maestro el Lic. René 

Arturo Villegas Lara. Además, se estarán elaborando formularios de inscripción de 

las distintas Sociedades Mercantiles, Actas Notariales y Razones de legalización de 

Firmas y documentos, siendo imprescindible la participación personal en el 

laboratorio de Ciencias.  

 

 
 

 
 

Objetivos 
 

El finalizar el laboratorio el estudiante estará en la capacidad de:  

 

• Llenar formularios de inscripción de Sociedad Mercantil y Sociedad de 

Emprendimiento. 

• Llenar formularios de inscripción de Representante Legal ante el Registro 

Mercantil.  

• Tener conocimiento de como se redactan las legalizaciones de firma y de 

fotocopia. 

• Poner en práctica los conocimientos de la parte sustantiva y adjetiva del 

Derecho Civil y Mercantil.  

 

 

 

Campo de aplicación 
 

El presente manual está orientado hacia estudiantes que tengan asignado los 
cursos de Derecho Mercantil I código FG049, que pertenecen a la carrera de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

Medidas de bioseguridad para la prevención de contagios y 
mitigación de la propagación del COVID-19 

 
Para el ingreso y permanencia en el Laboratorio de Universidad Rural de Guatemala 
los docentes y estudiantes deberán cumplir con las siguientes medidas presentadas 
por el Gobierno de la República de Guatemala para prevenir el contagio y contribuir 
a la mitigación de la propagación del COVID-19: 
 

• Utilizar de forma permanente y correcta mascarilla, tomar en cuenta: 
o Manera correcta de colocarse la mascarilla 

• Lavarse las manos antes de ponerse la mascarilla y también 
antes y después de quitársela. 

• Asegúrese de que le cubra la nariz, la boca y el mentón. 
o Tipo de mascarilla 

• Mascarillas quirúrgicas (de preferencia si es mayor de 60 años 
o tiene enfermedades preexistentes).  

• Mascarillas auto filtrantes (entre ellas las FFP2, FFP3, N95, 
N99) se deben adecuar para asegurar el uso de la talla 
correcta. 

• Utilizar careta de forma permanente y correcta. 

• Guarde al menos un metro y medio de distancia entre usted y otras 
personas, a fin de reducir el riesgo de infección cuando otros tosan, 
estornuden o hablen.  

• Lávese periódica y cuidadosamente las manos con agua y jabón o con un 
gel hidroalcohólico, esto elimina los gérmenes que pudieran estar en sus 
manos, incluidos los virus. 

• Evite tocarse los ojos, la nariz y la boca. Las manos tocan muchas superficies 
en las que podrían coger el virus. Una vez contaminadas, pueden transportar 
el virus a los ojos, la nariz o la boca, desde allí el virus puede entrar en el 
organismo e infectarlo. 

• Limpie y desinfecte frecuentemente las superficies, en particular las que se 
tocan con regularidad, por ejemplo, picaportes, grifos y pantallas de 
teléfonos. 

 

 



 

 
 

 

 

 

Instrucciones para la práctica 

• Para ingresar al laboratorio deberá: 

o Presentarse puntualmente a la hora de inicio, ya que en ese momento se 
cerrará la puerta.  

o No se autorizará ni permitirá la entrada de niños, mascotas, animales y 
comida en las zonas de trabajo. 

• Deberá presentar el manual de laboratorio de forma física e individual, todos los 
días.  
 

• Deberá contar con los implementos de seguridad: 

o Mascarilla, careta, gel hidroalcohólico. 

• Deberá contar con los conocimientos adecuados:  

o Conocer la teoría de la práctica a realizar.  

o Participación activa en todo momento de la práctica. 

• Actitud durante el laboratorio:  

o Su actitud y vocabulario debe demostrar respeto hacia los catedráticos y 
compañeros.  

o Buena presentación: Su imagen debe proyectar una apariencia 
profesional, de acuerdo con la práctica a realizar.  

o El salón se debe mantener ordenado, limpio y libre de materiales no 
relacionados con el trabajo. 

o No se permitirá el uso de teléfono celular dentro del laboratorio, visitas 
durante la realización de la práctica, hablar a través de las ventanas o 
salirse sin previo aviso. 

o Se prohíbe terminantemente comer, beber, fumar o masticar chicle 
durante la práctica.  
 

• La falta a cualquiera de los incisos anteriores será motivo de una inasistencia. 
 

 
 



 

 
 

 

 

Reporte de la Práctica 
 
Las secciones de las cuales consta un reporte, el punteo de cada una y el orden en 

el cual deben aparecer son las siguientes: 

a. Caratula………………………….………0 puntos  

b. Formulario Sociedad …………………25 puntos 

c. Formulario Emprendimiento………….25 puntos 

d. Inscripción Representante ……….….25 puntos 

e. Actas de Legalización…………………25 puntos 

f. Total……………………………………100 puntos 

 

 

a. Dar cumplimiento a los artículos del 14 al 262 del Código de Comercio.  

 

b. Dar cumplimiento a los artículos del 332 al 367 del Código de Comercio.  

 

c. En caso de que se deba enmendar un error de redacción se deberá realizar el 

testado correspondiente quedando prohibido todo tipo de tachón, uso de 

corrector o adiciones fuera de lo estipulado por la ley. 

 

d. Se deberá redactar en idioma español, la escritura a mano, de manera legible y 

sin abreviaturas. 

 

e. Los espacios en blanco que permitan intercalaciones se llenarán con una línea 

antes de que sea firmado el documento. 

 

f. Cada formulario deberá ser impreso y llenado de conformidad con lo que estable 

el Código de Comercio y el Registro Mercantil, cumpliendo con sus obligaciones 

posteriores. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Día Fecha HORARIO Práctica 
No.  

Nombre de la Práctica 

Sábado / 
Domingo 

  

 
13:00 a 17:45 

1 Formulario de Inscripción de 
Sociedad Anónima del 
Registro Mercantil  

Sábado / 
Domingo 

 

 
13:00 a 17:45  

2 Formulario de Inscripción de 
Sociedad de Emprendimiento 
del Registro Mercantil 

Sábado / 
Domingo 

 

 
13:00 a 17:45  

3 Formulario de Inscripción de 
Representante Legal del 
Registro Mercantil 

Sábado / 
Domingo 

 

 
13:00 a 17:45  

4 Razones de Legalización de 
Firma y Documento  

     

 
 

Material Personal Necesario Para la Realización de las Prácticas 

1. Vestuario adecuado a la práctica 

2. Mascarilla  

3. Careta 

4. Alcohol  

5. Hojas bond tamaño oficio 

6. Lapicero color negro,  

7. Código de Notariado,  

8. Código Civil 

9. Código Procesal Civil y Mercantil 

10. Código de Comercio 

 

Material Necesario Para la Realización de las Prácticas 

Los materiales serán individuales.  

Práctica 

No.  

Materiales 

1 Formulario de Inscripción de Sociedad Anónima 

2 Formulario de Inscripción de Sociedad de Emprendimiento  

3 Formulario de Inscripción de Representante Legal  

4 Hojas de Papel Bond tamaño oficio 



PRÁCTICA No. 01 a la 04 
NOMBRE: Curso Derecho Mercantil I 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
El estudiante del Curso de Derecho Mercantil I, debe conocer dentro de la parte 
teórica la conformación de la Sociedades Mercantiles, y dentro de la parte práctica 
de este laboratorio como se inscriben las distintas Sociedades incluyendo el nuevo 
modelo de Sociedad de Emprendimiento de Conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio y el Decreto No. 20-2018 Ley de Fortalecimiento al 
Emprendimiento, en el Registro Mercantil de la República, por consiguiente se hace 
imprescindible que cada estudiante de la Universidad Rural de Guatemala, conozca 
y llene los formularios establecidos en el Registro correspondiente para la 
inscripción de las distintas Sociedades Mercantiles.  
 
 

OBJETIVOS: 
 
El finalizar el laboratorio el estudiante estará en la capacidad de:  

 

• Llenar formularios de inscripción de Sociedad Mercantil y Sociedad de 

Emprendimiento. 

• Llenar formularios de inscripción de Representante Legal ante el Registro 

Mercantil.  

• Tener conocimiento de cómo se redactan las legalizaciones de firma y de 

fotocopia. 

• Poner en práctica los conocimientos de la parte sustantiva y adjetiva del 

Derecho Civil y Mercantil.  

 

 

MATERIALES Y EQUIPO:   
 
Los materiales serán individuales.  

Práctica 

No.  

Materiales 

1 Formulario de Inscripción de Sociedad Anónima 

2 Formulario de Inscripción de Sociedad de Emprendimiento  

3 Formulario de Inscripción de Representante Legal  

4 Hojas de Papel Bond tamaño oficio 



 

 
 

 
 
MÉTODO:  
 
Los métodos que se utilizarán en el laboratorio de Ciencias de la Cátedra de 
Derecho Mercantil I y Derecho Empresarial Básico son de Observación y 
Descriptivo, en virtud que el estudiante realizará de manera individual con base a 
sus conocimientos teóricos, la práctica correspondiente a la inscripción de 
Sociedades Mercantiles y de Emprendimiento.   
 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
El estudiante de Derecho Mercantil I y Derecho Empresarial Básico, debe realizar 
de manera presencial y a mano, los distintos formularios que existen para la 
inscripción de Sociedades Mercantiles en el Registro Mercantil de la República, 
dicho acto es requisito SINE QUO NON en el proceso de registro de las referidas 
Sociedades tanto Mercantiles como de Emprendimiento.  
 

 
MARCO TEÓRICO: 
 
 
Los Órganos de la Sociedad Mercantil 
 
 
 
Siendo la sociedad mercantil una persona jurídica, necesita de ciertos órganos para 
poder manifestar su función vital. Al igual que los estados, la sociedad necesita de 
un órgano soberano, de un órgano ejecutivo y de un órgano fiscalizador del 
cumplimiento de su régimen legal. Para esas funciones existen las asambleas o 
juntas generales de socios, los administradores y los fiscalizadores de la vida de la 
sociedad que velan por el cumplimiento del contrato social o de las decisiones que 
tomen los socios.  La parte general del Código de Comercio de Guatemala 
únicamente se refiere al órgano administrativo; pero por razones didácticas, 
hacemos referencia a los otros dos, estudiándolos más detalladamente en cada 
sociedad en particular. 
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